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P U N T O S D K S U S C R I C I O N 

i r . í .V// .^ —Im].. Amigos del Pais, «^alle de P A L A C I O mim. S. 
t'n / " « O V I N C I A S . — K n casado los correjpons.iles d« Jiclio periódico. 

l'n númoro aucllo ... 1'.% It iC » i 

Real érden. 

M r s r s T E U i o UÉ L A G U K R R A Y D K ( J r / r R A M A í i . = 
f % y ¿ » f r t r . = N i i i f l . 4 5 1 . = K x c m o . S r . = = E u v i s ta de 
l a carta d o c u m e n t a d a de V. E . u ú i n . 3 0 8 t e c h a 
16 de J u l i o ú l i m o , eu que se t r a t a de fac i l i tar 

el corte ríe m a d e r a s es tablec ido por l a M a r i n a 
eu" las I s la s de I l i i u y . A m b o l o a de l a p r o v i n c i a 
de M i n e r o , y l i a b i é n d o a e des i s t ido p o r R e a l ó r d e n 
de 3 de O c t u b r e í i l t i m o de l a c o n s t r u c c i ó n e n 
ese A p o s t a d e r o de l a f r a g a t a ile c i n c u e n t a ' y 
un c a ñ o n e s m a n d a d a l l e v a r á efecto p o r o t r a 
de 20 de M a y o a n t e r i o r , l a R e i n a ( q . D . g1.) 
s e l i a serv ido d i s p o n e r que s i las c o r t a s de maderas 
se acuerdan p a r a d i s t into objeto, deban h a c e r s e 
con todas las f o r m a l i d a d e s de m s t r u c c i u u y p r e v i o s 
los estudios p e r i c i a l e s p a r a q u e no se p e r j u d i q u e n 
los bosques. D e R e a l ó r d e n lo .digo ú V. E . p a r a 
s u conocimiento y e fectos c o r r e s p o n d i e n t e s . = D i o s 
guarde á V. E . m u e h o s a ñ o s . M a d r i d 4 de N o 
viembre de 1 8 ( ) - i . = 0 ' D o N N E r , L . = S r . O o b c r n a d o r 
Capi tán g e n e r a l de las I s l a s F i l i p i n a s . 

Manila" ID de E'nerp de 1 8 6 . 3 . = C ú i u p l a s e lo 
que S . M . se s i r v e m a n d a r en l a p r e c e d e n t e 
R e a l ó r d e n : á los efectos o p o r t u n o s , t r a s l á d e s e á 
la C o m a n d a n c i a g e n e r a l de M a r i n a de este A p o s t a 
dero, S u p e r i n t e n d e n c i a d e l e g a d a de H a c i e n d a , 
J n n t a de C o m e r c i o , D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l y G o b i e r n o s P P . M M . de V i s a y a s y de 
M i n d a n a o ; é i n s é r t e s e en la G a c e t a of ic ia l p a r a 
gé i i éra ) c o n o c i m i e n t o . = E C I I A G Ü E . = E s c o p i a , 
Saura. ¿i c„ . A ! ' ' , „ J . . i , 

Orden de la p h n a del 19 a l 13 de Bnero de 1863, 
' « V M bH IIIA. —O.ftín. ./<• lü P l a z a — K l Sr. Coronel, D.Juan Bmi-

liita Martínez, - / ' ' f n i San G</6rieí.—El Comandante, D. Jow; Sierra-
PARADA.—Kl Ret;liiiiento Infantería de Casllllu m'mi. 10. Honda*, 

""'P. 5. f'isiV/i de. Hotjñlal y Provisiones, m'inr. 0, ytglfaatÜ 4é 
rompra, núm. ."). Ofieialés líe ¡Hilnilla, núm. 9. Sargento para el p a v o 
•I* lo» m/trai»s, níira. W : • ' • •'•-< >í» •iqud •.•m ••'•ailiq 

Los (IIHS 14, 15 y | 6 del actual, se fogueará un pe
lotón de r e d u u s del reuiiniento infanterid de Casti l la 
Dttí*. 10, que tendrá iugnr á Us seis de l i iua>iaaa ea 
el Caín , ) , , , j e titgStübvyitd; ios «ios primeros sin bala, 

8' úlii no con e l l a . ^ L o que de órden del E x c m o Sr . 
Goberu •d,ir m i l i a r de la pluzi se pone en coaocimienlo 

piililieo 4 fin de evitar un caso desgrac iado.= 
k i Cur mel Sargento mayor, Juan de L i r a . 

-

l irio, cu 6 días de navegación, con 0 0 0 m a n e s de 
arroz, 550 lrocillo>! de yacd y 20 cerdos: co iRi^Dddo al 
arráez Pedro Adv íncu la . 

De Boac en Miodoro, id. núm. M' , Rnmedio, en 7 
(lias de ii . iv^acion, con 19 piezas de narra, 80 picos de 
abacá quilol 40 arrob i» de c^cao, 4 cerdos y 150 piezos 
dea inunay: consignado al arráez Ludovico S. A drés; y 
de pasajeros D. Eugenio Caycho, esp .f.ol europeo y nn 
chino. 

I J U Q l i K S S A L I D O S . 
I» ra Pasacio en Camarines Sur. bergmtin-goleta 

núm 64, K d m r d a . su patrón D. Juan Zamora; y de 
pasajeros D. Pablo Malias 1 dalgo, almacenero ele lo de 
la Adminislracinn de Biacteada públ ica de aquella pro
vincia, con ua criado, y Antonio Pérez Franco, empleado 
de celador de las obrfis del canil destinado en la misma. 

Para M llana , en Tayatias, panquillo n ú m . ! 5 ü S a n 
Vicente; su arráez Domingo Baronía. 

7 l \ H \ i $ ' M - 4 í t p i t a d a l'SíiS. - P e t i r u C . Taxonem. 
- i rn ob M'-llaJfiin U T T ? — i i u ¡ l i t ' j l i l M •;\< r'.nrlo k i b M B 
. « ( u n D E L I I A L 12 D E E N E R O , 
a i . ñr>»t»ailR, la» ^ . \ • • b ' l p ' » ^ * ' M 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e J le lbouri ' ' , en 48 di is de navegac ión , fragata 

inglesa Mnry F r y , de 986 toneladas, su capitán M r . 
Cliarles F r y , tripulación 24, en lastre: consignada á la 
órden; y de pas j e ra la señora del cap i tán . 

D e Hong-kimir, en 5 di is de n ivegacion, fragata in
glesa Schah Jehan, de t536 toneladas, su capitán M r . 
Albert P.rs^ns. tiipulaeii.u 20, en lustre: consignada á 
ios Sre<. Russell y Sturgis. T r a e algunas cartas; y de 
pasajera la señora del capitán. 

D e Sintíapour, en 55 dias de n a v e g a c i ó n , berganlin 
o-pañol Tiempo, de 390 tonel idas, su capitán D . l o s é 
M. Escas i , tripulación 22, con efectos de Europa: con
signado á D. M mucl G e n ito. T r a e a lgún is cartas. 

De CardilV, b in-a inglesa Cossipor*; de 763 toneladas, 
su capitán M r . George Pige , en 174 dias de navegac ión , 
tripulación 22, con 916 toneladas de carbón de piedra 
para la marina: consignada á la ó r d e n . 

De Donsid en C imam irines Sur , goleta núai . 196, 
Esptrnnza. en 3 dias de naveir icion,,con 300 picos de 
abacá , 3000 bejucos partidos, 160 cnrVhS de molave y 
8 piezas de cueros de carabao: consignado á D . Pedro 
Sanchoz; su patrón D . R i m o n Estrada. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para S. Franci-'co, fragata ainericaiid Osborne í l u w e s ; 

su capitán Mr. M. L . Catmil, cp.ii 23 individuos de 
tripulación: su cargamento efectos del ptiis. 

Para Cebú berganiin-goleta m'nn. 163, Soledad (•») 
Conformidad, su patrón D . Jnsé Olmedo. 

Pnra T a d n b a n en Le i l e , goleta n ú m . 98 , Prueva 
(a) Virgen de los MVagrus; su p ition Vioeute G ó m e z . 

Para Iloi-os Sur , p.ii|;boi núm. 77, Isabela;-ta arráez 
Fernando Ferré; y de pasajeros D. Lázaro Züñiga , ofi-
cial dé la Intervenc ión de | i Colecc ión de Abra y 
dos cbinos. 

Para Mein, pontin núm. 175, Rosario; su arráez don 
Carlos F i g i r A n .stasio, 

Para Pangí - s inan, id. núai . 231, Rosario; su arráez 
Juan do 1 »s R-^ves. 

Manila 12 de E n e r o de 1863 Pedro C . Taxoncra . 

iOVIMimo DEL PUERTO DE MANILA 
D E L 10 A L 1 1 D E E N E R O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
^ « v U e ' l t ? f * n i del 9 ^'1 actual, fondeo en el puorlo de 
tlfit i Ü j ata a,nerlcaua Ledy Head, del porte de 
nav« , e',(las procede ile de CardilT, en 199 di^s de 
donde do0'' P!,r ,1'l,,er l",cl10 eácalil ea ,a Iáabel',' en 
dra « ¡ B t pilrl0 de' c irgimento da carbón de p i e -
Cañar» pai'' '1 ""«rini y el resto para rei iíioar en 
. n n . L 'i3" ^P'1*" P. l l ick, Iripul .cion 18 hombres; 
-onsig^do a los sres. Russell y Sturrgis. 

ü ?• rehpe en Zambalcá, pailebot num. 7 6 , R o -

S E C I l E T A I l l A D K f , ( l O H I E l i N O S I I P R H [ O . l C Í V ^ L 
IÍB LAS ISLAS P I M I M S \ S . 

L o s cbinos que á continuaciofi se ospresan, empadro
nados en esta provincia en la clase de transeuntes, han so
licitado pasaportes para regresar il su pai*: lo que se anuncia 
al pábl íeo para s-i conocimiento y lines conve licntes. 

Yap-Jiemco S7()2 
Te-Guiojco 7679 
Vy-Vico 10387 

Ma i i h 12 do Envro Je í808 .^AMar. 3 

P R E C I O S r>E S U S C R I C I O N . 
o i i v .J -ib f \ i iHJ . • :_ • 
E n | i r » v i n < ' l a i Susrriloro» lonosoi 
— — — particuhires... 

1 t>iit. iJt.ie¿.a" 
9 H*.franco dt yo*-

L o s chinos que a cont inuación se espresan, han pedí. 4 ? 
pasaportes para i'egrééar i su pais: lo que se nnuneia níl i -
público en cumplimiento del arf. 20 del bancki J e J i O -̂ o 
Diciembi'c de I S 4 9 . « ^ '"I 

Chua-Liongco. I b I S O 
On^-Oniro 17585 . 
Sy-Toeo. . . . . . 1996&'. i r a 
Jo Lio;.gco 18178 , u e o L 
Tan-Tiengco 18463 ^ff 
Vy-Taco 1983 ^ 

Manila 12 de Enero de 1 8 6 3 . = j 9 a « r a . •I> 

Admiuislracion general de fíenlas Estancó 
D E T-ÜZON. 

Don Salvador Roda, Administrador que fué d q 
provincia de Zúmbales , se sirvirá presentarse en esta, 
ciña general para ser enterado de una providencia.j 
le concierne. 

Mai.ila 9 de E n e r o de 186Í}—.ñoca . 

Autorizado este centro por decreto de la '. iit-¿! 
cia general, fecha ü de Diciembre del «ño próes iná 
sado, para contrutar en concierto púlii icu el r e t o í 
los almacenes generales del ramo, do ciento treinta* 
has de t-ibaco agor^ojado, existente en los de 
balterna de Albay, se anuncia al público que dicho ao!1 
tendrá lugar en esta ofícina, el dia 14 del que rige al 
las doce en punto de su mañana, á cuyo fin se lulla del 
manifiesto en el negociado de partes el respeciiv » pliegoj 
de condiciones; y que el tipo prefijado eu el mismo ejr 
el de cincuenta cén ' imos por arr. ba. 

Manila 10 de Enero de 1863 .—T. í h . c a 

D . Dalmasio Olegario, asentista princip I del rain 
de gallos de esta provincia, y Valentin Navarro, C I L 
tanquero del pueblo de Tanay , dependiente del ticlat'j 
de M o r ó n , de la Administración de H«sig, se prese» 
taran en el negociado de la mesa de partes de ^ 
Administración general, dentro del tercero din pata c t , 
terailes de un asunto que les concierne, en el bien en
tendí lo, que de no verificarlo, se procederá á lo.^J 
corresponda. 

Manila 12 de E n e r o de 1 8 6 3 . — T . Ruca. 

Esci'ibaiiía geoeral de Hacienda. 

E n virtud de una providencia dictada por la A d m i n i í - _ 
trncion gpiieri l de Ren l .s Estancadas, se cita, llama y J 
emplaza i I ) . Francisco B ineinas p^ra (pie en el impe- fjo l * 
g«blo t érmino de nueve dias, rentados desde la fecha Vi1 
este edicto, se presente á la Escribania oet infiascriln, 
situada en la calle de San Jacinto n ú m . 53, para ser notifi
cado de la citada providencia. 

Manila 10 de E n e r o de 1 8 6 3 . — F r « í i c i í c o Roaeltt. 0 

.SecretAria de la Junta .le Aliiionedtis 
DE L A A D M I N I S T U A C I O N L O C A L . 

Por disposición del S r . Director de la Administra
ción L ícal, se sacará á pública subasta. p M su iWfeN » 
el mejor postor, el arriendo del sello y resello de p. s i s y 
medidas de la provincia de Zambales, bajo el tipo cu pro
gresión ascendente de 60 pesos •.niiiiles y por un trienio, con 
sujecciou al pliego de condiciones que se inserta á co:,-
tiuuacion. E l acto del remate tendrá lugar añtc !a 
Junta de Almonedas de la misma Adinini-itracion, en la 
casa que ocupa, calle de pal..do núm. 29, á las diez 
de la mañana del dia 28 de Enero del u ñ o próes imó. 
L o s que quieran hacer proposiciones las presen
tarán por escrito en la forma iicostnmbarda con In 
garantía correspondiente, cstendidi en papel del sello 3 .° , 
en el dia, hora y lug«r arriba designados pura su re
m a t e — Manila 29 de Diciembre de 1862.—Jatm/" P * -

j a d t s . 



instrucción para t i sello y resello de pesas y medidas] 

Por Superior decreto tie 2 de Julio de 1830 in 
'etiTiuin-ido el Su|)eriur Gobierno In que sigue: 
, E J uniformar las pesas y medidas cu todas las pro-
kin(.ias de e«tas Islas, rmme Us ventijns de facilitar el 
piuen io interior, y e n U r los fraude» que se eoaie-

í FiTor de la v-riettad de lns que se usan, no 
en (iifcren'es partidos sino dentro de uno mismo, 

sucede en el inmediato de la L i g u n a y en otros 
as distantes; pero sin embargo de lo que con esta 
.a p escribe el artículo 69 de la ordenanzi de buen 

tobierun y de lo que se m a n d ó por bando de 13 de 
Ulcieiubre de 1814, nunca i c lia conseguido tan im
portante objetu fuera do las cinco leguas de radio á 
«^Lie *!c itin la jurisdicc ión de esta Ciudad, y la con-
ÍUMOII ocasionada por la referida diversidad, crece y 
Mtdftza las reolamicionos que se inultiplioan contra 
U l desorden, llamando U atendion del Gobierno paro 
que las corte radicalmente. 

J ^ 0 E n consecuencia, el Escmo. Ayuntamiento raan-
jhacer un competente número de juegos de pesas 

lidaa, á saber: un cavan de madera sólida, con 
derus de hierro, medio carao, una gauta, y una 

'l de bronce, inedia gantn y media chupa de ma-
«a^en vara castellana de bronce, una braza de hisrro 

i " sól ida, y una romana; todas cotej4das fiel-
con sus originales y marcadas con el sello del 

Los Corregidores y Alcaldes mayores de todas 
provinci.s, esceptuándose la de Tondo, ocurrirán 

medio de s u s apoderados, á sacar de la oficina 
fiel a lmotacén un juego de dichas pesas y medi-
pagando su' costo, quti cargarán por una sola vez 

la cuenta del ramo de Cajas de Comunidad de 
respetivas jurisdicciones, como ti Míe mandado la 

Superior de Real Hacienda en el aniculo 14 
acuerdo de U de Mayo próesimo pasado. 
Dichos juegos se depos i t i rán en las Cusas R e a -

cabecera* de las provincias, y se entrega-
Jecibo de unos Alcaldes á otros, bajo su Iras-

d. 

e f i rmarán otros juegos de medidas de ma-
diasetamente iguales, corregidas y selladas por los 

laü¡j«mayores, y destinadas á depositarse en las Casas 
r. de los pueblos, para que sirvan de norma con 

i decidir los pleitos ó cuestiones que se promuevun 
1' 'os compradores 6 traficantes sobre ilegalidad de 

•¿ V| medidas. 
Los Gefes de I is provincias serán los únicos 

^ a g e n t e autorizados para el «rregl» , correcc ión y 
VTÜs medidas p ú b l l c i s , sin que puedan delegar 

• á los Gobernaiiorcillos de los pueblos ni , | •-
aculpa que les exima de su cumplimiento. 

Publicado por bando este Superior decreto y 
el primer arreglo en las cabeceras y pueblos 

edi ttos, se h a r i i ios que resten en la primera visita y 
Acciones anuales, y todos los año*, e n las mismas visitas, 

pi ici icará la corrección y sello del modo mas equi-
vo que fuere posible, y sin ocasionar estorsion ó 

^fioiesci i á los naturales, que son libres de fabricar y 
n a d a r todo g é n e r o de medidas, cou tal de que estén 

Otiladas y selladas por la autoridad publica. 
<. : P •ra evit >r litigios se previene qfaíe los eoli
tos celebrados hasta el dia, b .jo la medida ó pesas 

teriores, queden subsistentes, y ninguno de los con-
tantes podrá exigir el recibir ó pigar por las nue-

sin proct-der mutuo convenio, sino pw a<)U'Ilns que 
íftabir. en uso al tiempo de hacer el contrato; pero 
jtío.s los contratos que se hicieren en lo íuces ivo de-
íjf f ín est .r arreglailos a l i s nneva". 

8. 5 Todas las pernHOM que vendan efectos, granos 
t^-pm.estiblefl de cualquiera clase, sujetos á peso ó 

iida, deberán estar provistas de las pesas y medi-
necesarias para su contorció , selladas ó marcadas con 

sello de la provincia, que esprese s n nombre y el 
i, renovándose este en la* dichas visitas y elecciones. 

a^-d-0 T o d o el que vendiere efectos, granos ú otros 
f '•ruto no teniendo las pesas y medidas necesarias, su

frirá la multa de doce reales, aplicando la tercera 
parte de ell i para el denunciador, Al que se encon-
/. ..-o alguna pesa ó medida que no tenga el sello de 
la provincis, estando fiel, se le exijirá la misma multa 
con igu •! aplicación de la tercera parte; pero si no 
lo estuviere, tenga ó n o el sello público, se le exij irá 
doble por la primera voz, con el resarcimiento á j u i 
cio de peritos del d « ñ o causado| y .si reincidiere se 
le impondrá triple, ó se le cast igará con quince d u s 
6 un mes de prisión, s e g ú n resultare de la gravedad 
de su mi l ic ia , y siempre con resti lacim de lo usurpado. 

10, Por el cotejo, se|lo ó resdlo de las medidas 
públ icas , cobra ián los Alcaldes mayores lo siguiente: 

Por un cavan cuatro y medio reales: por medio 
cavan tres reales; por cada ganta y media llanta tres 
cuarii los de real; por cada chupa medio real; y por 
media chupa un cuartillo; por cada vara cislellan i ó 
brhza, un real; advirt iéadose que no siendo de uso co
m ú n l t medid i de un cavan, por su mucho peso. 
j porque se su, le con la de medio cavan, no se obligará á 
nadie ni cotejo y sello de tfieba medida, quedando totf'ia 
libres de unirlo ó no, b jo las reglas establecidas. 

11, Estos derechos y el residuo del producto d é l a s 
multas á que diere IngM el nuevo arreglo de pesas y 
medidas, después de deducida la tercera parte del do 
nunciidor. están a | l c i d o s á fivor de lo* lazaretos qne 
se deben esl .Wec.pr en todas las provinciiis por el acuerdo 
d' la Junta Snperinr mencionada en PI nrt, * ? . 0 ; f 
como los gcfe« de las provincias deben presentar coeiila 

locumentada de su producido é inversión, formarán re
laciones anuales, autorizadas por los Padres Curas y 
certificadas por los gobernadorcillo", de lo que hubiesen 
importido estoi derechos y multas, que sentarán i ma
yor abundamiento en el libro de I .zaretos, como tiene 
a c o r d a d o la d i c h a Junta Superior. 

Adiccion del Superior Gobierno s'ñamando deicchos por 
el resello y cotejo de balanzas y romanas. 

S F . C K C T A K I A OKL SureRion GOBICRNO V C A P I T A N Í A 
G E X B R A L D E F n . i r i N A S . — M a n i l a 24 de Octubre de 1846. — 
Kn v i i t t d e |o consultado por el Gobernador-Intendente 
de V i s . y a s sobre fijar la cantidad que d e b a cobrarse 
para el arreglo y cote jo de las romanas y medidas en 
aquel distrito, vengo en conformidad con el p . recerque 
antecede del Sr . Asesor general de Gobierno, en da-
cretar como adiccion al urt. 10 del Superior decreto de 
2 de Junio de 1830, lo siguiente: 

Se prefijan los derechos de cuatro reales por el re
sello de balan/,-'» y romanas en las cuales, para evitar 
fnude, deberán siempre usarse pesas de hierro ú plomo: 
asimismo en calidad de por ahora, ¿ Ínterin se aproxi
men estos productos á los de propios y arbitrios en esta 
Capital y provincias confinantes, se señalan dos re^.ljs 
ile derechos por el «ello de pesas de arroba, media y 
cuarto: un real por las 1c cinco, cuatro, tres, dos, una, 
media, un cuarto y un octavo de libr -; y medio real 
por Us restantes de on/.i y sus fracciones. 

" C o m u n i q ú e s e al S i . Gobernidor-Intendente de V i -
> -ya- para que circu!c esta adiccion, con el Superior 
'lecreto citado, á todas Us provinci >8 de su distrito, y 
dé-e conocimiento al Sr , Superintendente para que se 
sii v i tra>| .darlo á quienes por su parte corresponde.= 
C / a n / ) ' / . x = E s copia, Enrüe . 

Pliega de. condiciones p a r a la subasta del arbitrio del 
seilo y resello de pesas y medidas de la provincia 
de Zúmbales que ha de celébrate el dia 28 de E n e r o 
del a ñ o próximo, arreglado á lo prevenido en el 
Superior decreto de 2, Junio de 1830 y üemás dispo
siciones siguientes. 

1. ° Será obl igac ión del contratista tener un juego 
de pesas y medidas, á saber: un cavan de madera só 
lida con abrazaderas de hierro; medio cavan idem; una 

•g-iiita y una chupa de madera sól ida; media ganta y 
inedia chupa de n.adcra; una vara castclhiim de m a 
dera sólida; una braz* de madera sólida y una romana, 
todas cotejadas y marcadas por el fiel a lmotacén de 
la Capital de M m i l a , para que sirva de norma con 
que d i r i m i r las cuestiones que se promuevan por los 
compradores ó Iraficuntes, sobre ilegilidad de pesa- y 
medidas. 

2. 0 Con arreglo al cá lcu lo prudencial de lo que 
puede redituar e<tc decreto, se marca por t ipo para hacer 
las pujas y el remate, la cantidad de sesenta pe-os. 

3. 0 E l tiempo por que se ha de hacer e| remate, 
es por tres años , debiéndone pagar adel .ntado el valor 
del remate anu-d, en plata ú oro menudo. 

4. 0 En virtud de la s u b a s t a celebrada, el rematador 
será el único legilim nnentc MUtoriz .do pira el arreglo, 
correcc ión , sello y restll> de l-s medidas p ú b l i c a s . 

5. 0 Por el cotejo, sel'o y .resello de las medidas 
públ icas cobrará e| asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; por 
medio cavan tres reales; por cada gunlQ y media ganta 
quince cuartos; por c-.da chupa diez cUirtos; por me-
dii chupa cinco cuartos; por el sello y resello de cada 
vara castellana ó taraza, un real; y por el cotejo de 
romanas dos reale's. 

6 . 0 E n cumplimiento de lo prevenido en comuni
cac ión da la Adminis trac ión general de Tributos y ra
mos « n e x o s de 10 del mes próes imo pasado, se en
tregará al que resulte rematador c o p i a del Superior de
creto eit .do de I de Junio de 1830, para que en todos 
los casos cunui l i evactamente lo en é l prevenido, sin 
dar lugar á reclamaciones de ninguna espeaie, que se 
castigarán confirme al grado de culpa que encierren. 

7. 0 L i s proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresmdo en letra y 
número la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego 
deberá acompañarse precisamente por separado el do
cumento de depó.-ito en el Banco Fil ipino de la can
tidad de 3 ps. sin cuyos requisitos uo será válida la pro
posic ión. 

8. c Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones ¡guales con la mayor ventaji , se abrirá 
l icitación verbnl entre los autores de las mismas du
rante diez minutos, transcurridos los cuales, se hará la 
adjndioacion ni mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores puj ir verbalmente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que tenga el número 
ordinal mas bajo. 

9. ° Con a reglo el urt. 8 * de las instrucciones npro-
badas por S . M . en Real órden de Í 5 do Agosto de 
1858, sobre contratos públ icos , quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

10. Los documento? de depósi to se devolverán ter
m i n a d a In s u b a s t a á sus dueños , á escepeion del cor
respondiente á la proposición admitid., el cual en-
dos . rá en el acto por el postor á fivor do la A d m i 
nistración L o r a l . 

11. E l rematante deberá prestar en el término de 

diez dias de adjudicado el remate, l a f i m z a correspon. 
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento 
del arriendo, á Mtwfaeeien de la D'reccion de A d m i . 
nistracion L o c a l , cuando se constituya en Mani la , (¡ 
del Qefe de la provincia cuando l o s e n en esta. La fianzii 
l eberá ser hipotecaria y de ninguna manera per-onal; 
podiendo ser n e t á l i e o en D e p ó s i t o en el B 'iico E - p a -
ñol (F i l ip ino) de Isabel I I « u a n d o la adjudicación sea 
en esta Capita l , y en la A d m i n i s t r a c i ó n de H'c i enda 
públic* cuando se verifique en la provincia. Cuando 
la fimzi consista en fincas, e-l is han de ser reconocidas 
en Mani'a por el Arquiiecto del Superior Gobierno, 
registradas sus eserituras en ei oficio de nipolecHS, y 
bastanteidas por los Sres. Asesor de Gobierno y Fig-
cal de la Real Audiencia . E n provincia, el Gcfe de 
ella cuidará, bajo su responsabilidad, de que las fincas 
en fianza llenen su objeto. S in estos requisitos no scráu 
aceptidas por la Direcc ión del n.mo. E n manera h | . 
gima serán admitidas como fianza las fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda snscitarse en el acto del 
ramate. se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

l-'i. E n el término de cinco dias, d e s p u é s que se 
hubiere notificado i i | contratista ser admisible I» fianza 
presentada, deberá otorgar la corespondiente escritura de 
obl igación, constituyendo la fimza estipulada y con renun
ciación de las leyes en su fivor, p i ra en el caso de tener 
que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, 6 se negare á estender lt escritura, que
dará sujeto á lo que previene el articulo 5. s de la Real 
instrucción da subastas de 27 de Febrero de 1852. que 
á la letra es como sigue,—Cuan lo el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar pura el olor-
gamitiito de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el t érmino que se sen de, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuiciu del mismo rematante. 
Los efectos do esta reclamación s e i á n . ^ P r i i r e r o Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del l . c B| 
2 . 0 —Segundo. Q u e satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el E»tudo por la demora 
del servicio, i'ara cubrir estas responsabilidades, se le 
retendrá siempre la garantid de la subasta, y aun po
drán secuestrársele bienes hastü cubrir las respons íbi l idades « 
probables si aquella no alcanzise. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
d(I primer r e m í t a n t e , ü n a ve« otorgada la escritura, se 
devo lverá al contratista el documento de depós i to , á no 
ser que este forme parte de la fimr.a. 

14. E n el caso de incumplimiento del art, 3 . 0 , el con
tratista perderá la fi-inza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento 
transcurriilos los primeros quince dias en que debe h-.ceríe 
el pago adelantado del tercio, abonando su importe la fianza 
y debiendo sor repuesta, si fuese en metá l i co , en el ini-
prorogable término de dos meses, y de no serlo, te 
rescindirá el contrato bajo las bises establec ida» en la 
regla 6.» de la Real instrucción de 27 do Febrero 
de 1852, ya citada en la r.ondicion 8.» 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se espresa en este pliego, 
bajo la multa de diez pesos, que se le ex ig irán en el papel 
competente por el Gefe de la provincii . L i priuien 
vez quo el contratista falte á esti c o n d i c i ó n , pagarl 
los diez pesos de multa, la segunda fdta deberá ser 
castigada con ciento y la tercera con la rescisión dd 
contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo á I" 
prevenido en el articulo 5 . c de la R e d instrucción de 
subastas ya ciiada sin perjuicio de pasar t i antecedente 
al Juzgado respectivo para lo que corresponda en juí-

licia, 
16. L a autoridad de la provincia, los gobernador-

cilios y ministros de justicia de los pueblos, haiáu res
petar al asentista como representante de la Adminis
tración prestándole cuantos ausilios pueda necesitar pan 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, f u Hitándole el 
primeio una copia de estas condiciones. 

17. S i el contratista diere lugar á imposición di 
multas, y no las satisficiere á Us veinticaatro horas de se' 
requerido se cobrarán de la fianza. 

18. E i contrato se entenderá principiado desda que 
se comunique al contratista lt órden ul efecto por é 
Gefe de la provincia. T o d a dilación en este punto, será 
en perjuicio de los intereses dei arrendador á menos qut 
causas : j e ias á su voluntad, y bastantes á juicio del 
Excmo. Sr , Superintendente del ramo, lo motivasen. 

19. E n vista de lo preceptuado en Real orden 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propi* 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este con
trato, si asi conviniese á sus intereses, p iév ia la indeor 
nizacion que marcan l i s Leyes. 

20. E l contralista es la persona legal y direet* 
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si así " 
conviniese, pero e n t e n d i é n d o s e que la Administr cion D* 
contrac compromiso alguno con los subarrend-dores, pu* 
que todos los perjuicios que por tal subarriendo T C ^ ' 
ten al urbitrio, será responsable directamente el contr*-
tista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero «* 
mun, porque sa contrato es una obligación particul 
y de interés pur'inenfe privado. E n el caso de que no"1' 
bre subarrendadores, dará cuenta al O-fe de la piovi" 
eia con una n-Jteion nominal de ellos para solicitar 
respectivos t í tulos 

21. LH autoridad de la provincia cuidará de. 
á este pliego de condiciones, toda la pubüt i ' lad '.•oriosp0'1 
diente, á fin de que nadie rlegmi ignonnci*. 
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02 Cu:.lq">er cuestión que se sussite sobre campli-
. . Af este contrato, se resolverá por la via coa-

miento nc C!'. ̂  ^.^^ 

te"o>,ai No" se entenderá vál ido el contrato taita que 
no rccaig* la aPr<,bacion del Excuio . 3r. Su|ieriiiteii-

dej}a„iU fi He Octubre de I 8 6 2 . = E 1 Director, Pa6/o 

Ortiga y fon-
M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

O . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
el arriendo del sello y resello de pes^s y medidas de 
la provincia de Z i m b i l e s por la o-mtidnd de 
pesos y con entera sujeccion al pliego de condiciones 
pubü' ado en el núm de la Qac- ta . 

A c o m p a ñ i por separado el documento que acredita 
el depósito de tres pesos. 

Fecha y firma. 
E s copia, Jayme Pujades. 3 

Secretaría de la Jimia de Reales itmonedas de Manila 

P«r decreto del S r . Intendente general, se «vis* al 
público que el dia 20 del actual, á las doce de su m*-
ñan*, ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estr-idos de la Intendencia general, se sacará á su
basta la adquisición de 19792 piez is do saburan que <e 
necesitan para la correspondiente e uboltur i de teroi >s 
de tabaco que se remesan á la Península , b i j ' i e l tipo 
en progre«ioii descendente de treinta y siete cu itro oc-
tsvos céntimos de peso por cada pieza, co i sujeccion al 
pliego de condiciones que se insertarán en los números 
subsiguientes, cuyo original, desde est i fecha, es 'á de 
miinifi rsto en la Escribaui i de H'c ienda , situada en 
la calle de S m Jacinto n ú m . 53. L o s que gusten prestar 
este servicio, presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, en el dia, hora y logar arriba designados, en 
papel del sello tercero, marcándose la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Haniln 9 de E n e r o de 1863 Francisco Rogent. 

PUego de condiciones que rednett la Direcc ión general 
de Colecciones, de acuerdo con su intervención, par. , con 
tratar la dquiúc ion de d'tz y nuece mil setecientas nó
venla y d<-s piezas de saburan qui-, se necesitan p a r a la 
correspondiente envoltura de tercioi de tabaco que se 
remes n á la P e n í n s u l a , i/ con entera sujeecion -¿ti regla
mento de snbnslas aprobado por S . M . en Real órden 
de 25 de Agosto dt 1858. 

Obligaciones de ta Hac ienda . 

1. ' L a Hacienda saca á pública subasta la adquisi
ción de diez y nueve mil setecientas noventa y dos 
piezas de saburan de ocho varas de laigo y treinta y 
cuatro pulgadas de ancho cad* una, iguales en calidad 
á la muestra que está unida al espediente, después de 
fojas 14, b jo el tipo en progresión descerniente de treinta 
y siete cu.itro octavos cént imos de pe o cada pieza. 

2. a L a Hacienda satisfará al contratista la cantidad 
en que le eea adjudicado el servicio, tan luego como 
la comisión de aforo manifieste haber recibido el tot •! 
numero de piezas, prér io reconocimiento qu« deberá 
practicar al efecto. 

Obligaciones del contratista. 
íi. ' E l contratista, para garantir el cumplimiento de 

su compromiso, se afianzará en la cantidad de setecientos 
cuarenta y dos pesos veinte c é n t i m o s , que depositará en 
\< Tesurería general de Hacienda pública ó en el B meo 
Espand Je Iglbel I I , y en su defecto presentará ga-
raniia en forma por persona 6 casa de reconocido ar
raigo, en U que mediante escritura pública se obliguen 
de mancomún é insól idum al cumplimiento de cuanto 
estipule el fi ,do. 

'l.s E contratista quedará obligado á entregar las 
diez y nueve mil setecientas noventa y dos piezas de 
«"buran á los tres dias de haberse adjudicado en su 
fuv.a de la subasta. 

5.a S i el contratista dejase de entregar las diez y nueve 
nid setecientas noventa y dos piezas de saburan dentro 
oel plazo marcado en la condición anterior, la Hacienda 
procederá á sa adquis ic ión, siendo de cuenta de aquel 
a difi.re.icia que pudiese resultar en contra, para cuyo 

11,1 se h.irá uso de la fianza de que se hace mér i to 
en la condion 3.a 
. 6.a Serán de cuenta de! contratista los gastos que 
,rogue la escritura de fnnza, copias y d e m á s que sea 
necesario sacar del espediente. 

Responsubilidades y derechos ile las partes contratantesi 

I - * La subasta tendrá lugar unte la Junta de RCÍ.I'Í. 
Almonedas de esta capital el din veinte de E n e r o de 
cornenie año, debiendo ser por lo menos diez dias des-
^ S * » 18 l'ublicacion de este pliego. 
^or'* k ' s proposiciones se presentarán firmadas al se-
fó ru8lclente de la Junta en pliego cerrado, bajo la 
o u t e l l í JÍ*'*?*9' cl"e se espresa al final, sin cuyo re-
Plieao P'^0r no ec'ríl" HC,ra,lil,aíl- E " el 8obre del 

9 a " I n d i c a r á la correspondiente asignación personal, 
del sel' 'C ^ Proposiciones «starán ledactadas en papel 
espres i l í<!rc8r°' )' ';i ()ferta que en ellas se haga se 

10 ^ Al n !?UHr''"110 y en ^ U a c , , r a é inteligible, 
" d o el ,1 '''"''S" cenado deberá a c o m p a ñ a r por sepa-
la T ,CUl"ento que Justifique haber depositado en 
de I^|0Tl|1r,'e"er " 61 el BL'neo E s p . ñ o l F i l ip ino 
Pesos m •' ,', c'",li'1't' 1,6 trescientos seta ita y un 

mx féi iUinos ¡..ra garantir la aptitud de lieitador 

I I . S e g ú n se reciban los pliegos y se ca l i f iq iDn 
I >s fianzis de l icitación por la Junta respectiva, el s-mor 
Presidente dará nú ñero ordinal á los que sean admisibles, 
haciendo rubricar el sobfeesciito del pliego-cerrad » al 
interesado. U n * vez recibidos los pliegos, no podrán 
retirarse bajo protesto alguno que l indo sujetos á las 
consecuencias del es-rutinio. 

1'2. A los diez miouios de recibidoí tolos los pliegos 
que se hayan presentada, se dará principio á la apertura 
y escrutinio de 1 is propusiciones, l eyéndo las el Sr. P r e 
sidente en alta voz y tom indo de ctda u t u de ellas nota el 
actuario. 

13. S i resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes, que sean l is mas vent josas , se abrirá licitación verbal 
por un corto término, qne fijará el S r , Presidente, solo 
entre lo« autores de aquellas, adjudicándose el rem<te 
al que mejore mas su propuesta, y en el caso de no 
querer mejorirla ninguno, se hará la adjudicación en 
favor \ l e aquel, cuyo pliego tengi el número ordinal 
menor. 

14. No se admitirán reclara iciones ni observaciones 
de ningún género relativas al todo ó alguna pirte del 
acto de la subasta, sino ante U Superintendencia dele
gada de Hic i enda , después de celebrado el remati1, salvo 
empero la vía contenciosa-adminislruiva estiblecida por 
el artículo 121 de la Real Cédula de 30 de Enero 
de 1855. -

15. Finalizada dicha subista, el Sr . Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á fivor de 
la H icienda, y con esplicacion oportuna, el documento 
del depósi to para licitar, el cual no se cancelará bast í 
Unto que se apruebe la subasta, y en su virtud se es
criture el contrito á sHisficcion de la I itendencia ge
neral y con las seguridades indicadas. L >s d e m á s do
cumentos de dep&iilo serán devueltos sin demora A los 
interesados. 

16. E l actuario levantará l i correspondiente acta de 
la 8iiba«ta que firmarán | )s Sres. de la Junta, y en 
tal e-tado, unida al espediente de su razón, se elevará por 
el S r . Presidente, á la autoridad que haya de aprobarla, 
la cual no podrá demorar su sanc ión , siendo de su 
cuenta y cargo los perjuicios que se iroguen en caso 
contrario. 

17. Con la misma prontitud, y previa la formaliza-
cion de la escritura, que se unirá al espediente, espe
dirá la Intendencia un despacho al contratista del que 
tomará razón la Contaduría general de Ejérci to y 
Hacienda de l i s respectivas oficinas que promovieran 
la subasta y hayan de cuidar inmedi itamente de su 
cumplimiento, y este será el título en virtud del cual 
entra el contratista en el ejercicio de Ja contrata. 

i 8. Cumplidas estas formalidades, el espediente pasará 
á la oficina encargada de su ejecución, donde perma
necerá abierta ínterin dure la gestien de la contrata; 
concluida que sea. esta y declarada su solvencia, se ar
chivará en la oficina donde corresponda, 

19. L a decliracion de solvencia de un servicio con
sumado por contrata, corresponde á la nutoridad que 
antes lo hubiese aprobado, previa la correspondiente 
proposición de la oficina gestora. E s t a declaración lleva 
consigo la correspondiente apl icación de órdenes para 
la cancelac ión de fi nza? y d e m á s compromisos con
traidos. 

20 . H a b r á lugar á U nulidad y rescisión de los con-
tr.itos celebrados con la admini^tr >cion en los casos 
que s e g ú n la diversa índo le de ellas determina l i le-
gisl iciun vigente. Las reclam <cioaes de nulidad ó res
cis ión no impedirán que se I even á efect . las providen
cias gubernativas que dicte l i Ad nínistracion, de con
formidad ai art. 9 . 9 del Real decreto do 27 de F e 
brero de 1852. 

21 . E n su consecuencia, la circunstancia de tener 
un contratista intentado la rescisión, no re l ívará al mismo 
del cumplimiento de las obligaciones contraidas ni á 
1* administración de vigilar, y en su caso promover la ob
servancia de lo preceptuado en el articulo 5 . 0 del men-
cioiudo Real decreto <le 27 de Febrero de 1852. 

22 . N i n g ú n conrito celebrado can l i Administra
ción para servicios públicos, podrá someterse á juicio ar
bitral, resolviéndose cumtas cuestiones puedan snscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la jur isdicc ión contcncíosa-administrat iva, con arre
glo al articulo 12 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y Real D é d u l a de 30 de Enero de 1855. Se 
entenderá h-igotada la vía gnliernativa con la resolu
ción de la S i ipermtendenc í >, oyendo á la consultiva de 
H a c i e n d a ^ B i n o n d n 5 de E iero de 1863. = E I Direc
tor general P . S . = D••minador Generoso de Quintaiuz.^s 
E l Interventor gener- l .=xP. S . = Carlot ¿tfiffr.=cEs copia, 
Rogent. 

M O D E L O D K P R O P O S I C I O N . 

S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
E l que guscribe enterado del nnuneid publicado en 

la Gaceta núm. de. . . . sobre contrata de 19792 
piezas de saburan, se compromete á tomar á su cargo 
la adquisición de ellas con estricta sujeccion á las con
diciones que abraza el pliego de las mismas por la can-
tidad de cada pieza ó sean por l is 19792 para 
cuyo efecto acompaña el documento de 371 pesos 10 
cén t imos que se exige para poder licitar. 

Manila de 
F i r m a del ínteres i d o . = E s copia, Rogent. 3 

Sfierelaria de la Junta de Hcalí» AliB»afdas. 

Por decieto del Sr. Intei'denle general, se avisa 

al p é b l í c o q u e el día 20 del «ctual , á lasdoce de su ma 
ñ i n a , ante la expresada Junta que se reunirá en los estrti 
dos de la Intendencia general, se sacará á subasta la a l ^ B 
quisieion de quinientos mil bejucos partidos que se neee ~ 
sitan para el empique del tabico que S3 reiuasa á 
P e n í n s u l a , bajo el tipo en progresión desc^ndeate d { • 
tres y seis octavos cén t imos de peso por c i d i veinte be | 
jucos, y con sujeccion al pliego de eondicio ifs que si | 
insertarán en los números subsiguientes, cuyo ori^im J 
desde esta fecha está de manifiesto en la E s c r i b i n í > ' ^ B 
H i c i e n d i , situada en la calle de S . J icinto núm. 53 
qne gusten prestar este servicio presentarán sus | ' r j , i u - ¡ ^ | 
clones en pliegos cerrados, en el dia, hora y lug.r a r r i . b M 
designados, en papel del sello tercero, m i r c á n d o s e U c m - ^ 
tidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no se- ^ 
rán adniisible^. 

Manila 9 de E n e r o de 1863. — F m n c i a c - R i ^ n ' . . 

P l i eg i de c mdicionts que redacta la dirección genera ' 
de oleccinnes, de acuerdo c -n su Intervención para crn. 
ti atar la adquisición de qulnient •$ mil bejuc >S par t i ^ 
d i s que se necesitan vara el enpiqted/d t ib i co y a j > e y y 
met í ó la Pen '-nsu a, c m entera sujeecion al reg lan \ : ^ 
subastas apr ib ido p i r S . M . en Rea' , árdea de : 
Agosto de 1858. 

!. 
Obligacion-s de la Hac ienda . ~ ¡ , .; 

1. " La Hacien la saca á públ ica snbista la,;'c¿('.. 
ie los refen tos quinientos mil b-ju-o* partidos 
ca'i lad á la muestra qne "e hallan de m mifiesto ei / 
oficina, y bajo el tipo en piogiesion descendente d - ^ j . 
y sei* octavos cén t imos de p-so cada veint-; de e'o /f-

2 . " L - H . c i e n la satisfará al contratista la c a n t í n d i -
en que le sea adju l i ado el servicio, tan lingo c •m'.-:?0. 
comis ión d i Afor . , manifie-ite h iber recibí lo el total)i| 
mero de lo* bejucos, prévio reconocimiento que d«y" ... 
practicar al efe to. j . 

Obligaciones del conlrutist t. ti'iij 

3. " E l contraüs ia p i r a garantir el c u m p T í m i " ' ! ' ' ^ 
su compr .tni-'o, -e afianzará en la cantida l d? n'^' 
tre< pes setenta y cinco c é n t i m o s , que <lep 
la Tesórería general de IJ^pien la pública ó en 
E s p a ñ o l d* Isabel I I , y en su d-fecto, prei j 
rantí • en f u m a por persona, ó casa de reco/ 
raigo en la que me tíante esciitu'a públ ica , 
de mancom n é insó i lura al cump imiento de?,^ 
tipule el fia.lo. 

4. ' E l c •ntratisia q i i ' d i r á obligado á en'regar 1 
fe ida . anti lad de beju os á los tres dias de h'i 
adj .dicado en su favor la sub i s ta . 

5. ' Si e' contr t isU dejase de entrsgar el indid 
mero de beju os, dent ó del plazo marcado en la "\ 
• ntO'ior, la H cien ta p oc- terá á su adquís'ioii i 

de cuenta de aq i - I , la dif-ren :iá que p u n e s ' r c H 
contra, para uyo fin, se hará uso d-i la fianzij 
se hace mérito en la con l ición 3." 

6. * S ü á n de cuen'a del contratista los g'aj 
írog ion la escritura d - fian^.a, copias y d e m á s q l i l 
necesario sacar del espediente. 

Responsabilidades y derechos de las partes contratante\ 

7. ' L a subasta t e n d i á lugar ante la Janta le R a í 
Almone ias le esta capital, e' dia veinte d - Enero ql 
coniente a ñ o , tebiendo ser por lo m;nos, diez «dias r£l 
pues «le la p iblica i n de este p'icgo. 

8. ' Las proposiciones fi m » las se di ijirán al Sr. Pt 
demede a Jun'a en pliego ce-rado, b j o la fórmula 
cisa que -e espre-a al final, sin cuyo requisito 'le rigor, 
.-eran admisibles. E n e sobre l̂el pliego, se in l ioaiá la 
respondiente asigna ion pcsonal . 

9. " Dichas prop si iones e s ia ián redacta las, en pi 
de. se'lo tercero, y la ofe ta que en e las se h ^~a 
espresará en gnarismo, y en letra clara é inl ligible. 

10. Al p iego cerrado, deberá acompañar por» 
rado el documento que justifique h b;r ' lepo-iüi^J 
la Tesorería general, ó en el B m-o Español Fil ipij 
Isabel H , la cantidad de cuarenta y seis pesos, oc • 
y siete cént imo* , con cuatro octavos, para g ivntir I B Í 1 
(nd del lici'ador. 

11. S e g ú n se reciban los p'jegos, y se califiqúeil 
fianzas de licitación por la Junta respectiva, el Si . 're 
dente, d i r á número ordiml á los que sean admisibles, ha 
ciendo rub icar en el sobro del p iego cerrado ,al;_¡nl | 
resado. U n a vez recibidos los p iegos, no podra 
rarse b jo p etesto a guno, q ie lando sujetos á las coiv 
gecuencias del es rutinio. 

12 A los diez miiiu'os do recibidos todos los pliegos 
que se hayan p esentado, se dará prin ipio á la ape tura* 
y escrutinio de las prop'siciones, l e y é n d o l a s el Sr. Pre-
si iente en alta voz, y toman lo de c ida una do ellas, nota 
el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas p'oposi iones 
que sean las mas ventajosis, se abri'á licitación verbal 
por un corto término qne fijará el Sr. Presiden ie, solo 
entre los autores de aquellas, adju l icándose el remate al 
que mejore mas su propuesta, y en el caso de no q u e e r 
mejoraría ninguno, se hará la adju licacion en f .vor de 
aq iel, cuyo p iego ten^a ol número ordinal menor. 

14. No se admitirán r í c l a m a c i o n e s ni observaciones 
d^ ningnn g é n io relativas al todo ó alguna parte de| 
acto de la subasia, sino -rnte la Supjrintendenci i de
legada d • Haoi -nda, después celebrado el remate, salvo em-
pe o la vía contenclosa-administrativa, est.blecida por 
el art. 121 de l i Rijai c é d u l a de 30 de Enero de 1855. 

15. Finaliza la di h a - n b i s t i , el Sr. President- exigí a 
del icmatinte que enlose en el a'to á favor de la 
Tlaci mda, y con esplicacion uportuna, el do u nen'o leí 
depós i to pVra l i i t a r , el c u d n o se canT-lará hasta taoto 
qno se apruebe la subis t i , y en su vii tud. se < • ciitur e 



c o n t i a i o á sai isfa ic ion de la I n t e m l i m i a g m e r l y 
> la» S ' iguridades indicada?. Los i l en i i - i i l o - i i n i ' n t o í 
'•• 'pÓMto, acian devueltos f i a xlemora á lo- i i i t e rH- ; i . io - . 
16. E l â  tua io l e v a n t a i á l i roírespon l i ^ n U a t* cL-

i b - f l a qui- fiinuiíiu los S e ñ o r e s <ie la Jun t - i , y 
B i i l e - ta i lo , uni<l. al espediente de su r i z ó n , se e l e v a r á 
^ 1 el Sr. P ief idente ú la autor! l id q u - liav » d - i p i o -
» i , la cual no po !rá demorar su «auc ion , s iendo de 
fcouenta y cargo los perjuicios que se i i o g . n i i en 
M c o n t a i i o . 

I ¿ C i m l . i n i i - n u p ron t i tud y p - é v i a la f o r m a c i ó n 
mf m i n a q ie se u a n á al espel iente , espe i i ' á la 
t ' - i !en ia un 'le-pacTlo al c o n ' r a i i - 1 i , - l i- l q u e t o m i á 
P i V l a C o n u d u i í i gener d de E j é r i t o y t l a c i . n d i 
M - - respeciiva^ ofi inas que p io iuov ie iun (.« sui) í is ta 

l u y a n i - cui lar imnedi i lamente le -u c u m p ' i miento , 
e-te - e i á el t i t u l o , en v i i t u d del cu i l entra el con-

at i- iáJjen el ^ j e r i i - i o de la contrat-i . 

i - . ' ' n m p l i ¡ i - e t s f o r m a l i l i ide- , el espeili>nte pa-
l á á la oficina encargada de su e j ecuc ión , donde per-

ne. e ia a b i e i t i i n t c i i n dure la ge - t ion de ia con-
att*, c u l i ' l u i d a que se-i é s t a y decl i n i i l o su solv nci . i , 

g í ^ h í ' ' a ' á . n l.i ofi ina donde coi• isponda . 
' • «íLi < lar-.cion de solv n ia de un servicio . o n -
P-1 •. po' conti ta, coi icspond. a l a a u ' o id ul que ame^ 

" T , i - ap iobad , p ' é v i a la co i i e>poi i liente propo- ic ion 
r1* :na ge . - ton . Esta de- 'ara ion II-va consigo la 

i-en ' - p e d i c i ó n de ó r d e n e s para la- c a n c e l a c i ó n 
'$n r d e m á s corapiomisos contr . i los. 
c-'b á lugar á 1̂  nua I. d v ' e sc l ion de los c o n -
ebiados i on la A d m i n i s t r a c i ó n en los casos 

| gun IM d iveisa í n ' o l e de ellos deiennina la le-
vigente . Las redam^i i . i i ' S de n 'd i ad ó res-

no i m p e d i r á n que se 11 ven á efe to las p i o v i ¡en- ia< 
inat iv s que dicte la A ' imin i s t r . i c iou , ie conformidad 

ü. 0 del R e . l decreto d. 27 .ie F e b - r o HB 18-5-2. 
_En su con-i cm n c i a , ' . i c i icunst ncia de tener un 

^atisia m t n í a la la resc i s ión , no ifclev:i al mismo 
i j i l imien to de las o b ü g .ciones contraidas n i á 

mi in i s t i cion de vigi lar , y en sn c .so p'Oinover 
i r a de lo preceptuado en --I ar t . 5 . 0 del 
R e i l decreto de 27 de Feb ie io de 1852. 

;un i ontrato i elebrado con la A d m i n i s i r a c i ó n 
i o - ( p ú b l i c u 3 , p o d i ^ sonietfise á ju ic io . n b i u a l , 

cuantits (¡uestioifBS pued n suscitarse sobie 
' . " í ' u t o , in eligi-ncia, rescis ión y efectos por l i 

, ' ' "^ ' -contenciosa-adininis i ra t ivH, con arreij lo al 
' " ^ • • i J i e a i dec.eto de 27 de Febrero de 1852 

' P' ó d a l i de 30 de Enero de 1855. Se e n U n -
:'' .dta i.i la via gub-rna t iva con la r e s o l u c i ó n de la 
"'••en-'encía, oyendo á 'a consult iva de I F c iendu.— 
¿ ( t ••¿, Enero de 1 8 5 3 . = l i l Di ector general.—: 

ü o m i i w d o r Gemroso de Q u i n t n n a . — E l In t e r -
j.1 a t r a l — P . S.— Carlos M i e r . — E s copia, ROÍ/«I<. 

I M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

pres idente de la J u n t a de Renlen Almoue tus. 
' susciibe, en'erado del anuni io pub icado i n la 
í á m . de sobre contrata quinientos 

juc p . i i t idos , se compionie te ; i tomar á su cargo 
i - iMon de ellos, con estricta Mijec i ion á lus con-

qlte ubiaza el p ' i^go de las misma* por la c--n-
1̂ de cada veinte de dichos bejuco*, á cuyo efecto 

• n p a ñ a el do umento de d e p ó s i t o que exige para poder 

MLáni'a 
l ' i u i i a del inteies do, 

Es copia, Roye.ut. 3 

• 

I N S C R I B A N I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 
t u •: - ' " • i-'^'^11'! " ' " ' f - K i (ui .ea oitifi i ' . i /) ii*ii-.< 

jll anuncid al púb l i co que e l dia 24 del actual, a 
HKZ en punto de su m a í m i a , se s a c a r á k subasta 

"(frdeii del Sr. Juez de Hac ienda , cu la E s c r i b a n í a 
'que suscribe, sita en la Cid le de San Jacinto t i i i m . 53, 

'. (¡uc nuil quedan por vender como propios 
« d o D. M a r i a n o Arr ie ta . 

Pesos. Hf. Ctos. 

eramente. His to r i a de las penas y de 
JS^Jf^oiiipensas, dos lomos en cuar to 
Eslíen \ n » 
la de Fenelon en f r ancés , un lomo 
« taTO. 4 7? 

T.,,1^ ,ia T r i u i i f a n l e de los errores del 
* l f í o, ' ios tomos cuarto pasta. . . . 4 í 

VVidii N n s o n í s un lomo en ma l estado. . » 1 1 0 
Espl ic i ic iun del l ib ro 4 . 0 y 5 . ° de la 

g r a m á t i c a , 9 1 6 
W i s i m a n , dos lomos en un v o l ú m c n en 
« uarto prista.- I ¡1 » 

Los que quieran mostrarse l ic í tudores de alguno ó n lgu -
ho^ de c l o s , p o d r á n concurr i r en el dia, hora y l u g a r 
f í r i ibu d e t í g n a d u s . 

Lscr ib íu i ia de Hac ienda de Mani la 9 do Enero de 
1663 Francisco Rogent. 0 

D , Gaspar Domper y l ancho , A lca lde mayor p r imero 
p o r S. M . . Juez de p r imera instancia de esta p r o v i n c i a 
de M a l i l l a , y encargado de la A l c a i d í a mayor tercero 
po r enfermedad de su p rop ie ta r io . 

Por e l presenta ci to, l lamo y emplazo al ausente 
Si lver io R i f . i e l , i nd io , natural y vecino del p u e h l ) de 
Paleros, soltero, de oficio banquero, de edad de veint icua
tro a ñ o s , de estatura baja, cuerpo de'gado, c ra obal da y 
I L c a , y color moreno, para que en el t é r m i n o de t reinta 

J i n contarlos desdo c*ia lecha, se p r é s e m e en esta A l 
ca ld ía ó MI las c á r c e l e s p ú b l i c a s de esta provincia á 
contestar á los cargos que cbntra él resultan en la causa 
n ú m . I 6 2 d que se sigue de oficio sobra fuga, adver t ido 
que de l u c e r l o así le oiré y gu i r d a r é jus i ic ín , y de l o 
coulrar io, s u s t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y r e 
be ld í a hasta la defini t iva] o i i t e i i d i éudosa las n l i c r io res d i 
ligencias con los estrados de Juzgado, á quienes nombro 
en r e p r e s e n t a c i ó n del m i smo . 

Dado en Mani la á 7 de E i e r o de 1863.—Gaspar 
D 'inper. — Por mund d.j de S. Sria., Ja ime Pujades. 0 

D . iPWmrjj'sco L u i s de Val 'e jo , A l c a l d e mayor segundo 
de la p rov inc i a de M a n i l a etc. 
Por el presente cito, l i ¿mp y emplazo á D o n Estevan 

Lorenzo, casado, de cu 1 renta a ñ o s , de oficio c r p i n t e r u , 
caveza de B i r . m g a y que fué de naturales de B m o n d o , 
para que dentro del t é n i i i n o de nueve d i i s compuezca 
á este Juzgado para una di l igencia raand-ida pract i 
car en la causa n ú m . 1590 seguida contra Teodoro Silves
tre sobre abuso. 

Dado en M nil-i á cinco de Knero de m i l ocho cientos 
sí senla y tres.—Francisco L u i s Valleji) . = \ ,or Mandado 
de S. S ÍH. N i c o l á s A v i l a . 2 

D o n J u a n M u ñ i z A l v a r e z , A l c a l d e mayor por S. M . , 
{ q . D . y . ) de esta p r o v i n c i a de Tayabas, Juez de 
p r i m e r a instancia de l a misma. 

Por el presente c i to , l lamo y e i n | | i Z O por pr i inero, 
segundo, tercero y ú l i i ino edicto y p r e g ó n á V a l e n t í n 
Bae (a) Tarabong, de veintiocho a ñ o s de edad, casado, na
tural y vecino de Bal-ngas, provincia del lÜfSiií'í nombre 
de oficio sacador de vino, y Luc iano , yerno de u n nombradoj 
B e r i i a l tranquero de I ) . Celedonio de Mercado , vecino 
del pueblo de Rosario de la misma provincia , cuyo 
apell ido y d e m á s c í r i -uns lanc ias personales se ignoran, 
contra quienes procedo cr imina lmente en la causa n ú 
mero 4 7 2 por robo y heridas, para que dentro del 
t é r m i n o de treinta d ías siguientes y que corren, se cuen
tan oesde hoy día de la fecha, comparezcan personal
mente en este m i Juzgado ó en la ' á r c e l públ ica de 
esta cabecera, donde se leá d i r á copia de lo que con
tra ellos resulta, á defenderse de los cargos que se les 
hacen; y si asi lo hicieren les oiré y g u a r d a r é jiisticia 
en lo que la tuvieren , y 110 h a c i é n d o l o , s u s t a n c i a r é y 
d e t e r m i n a r é dicha causa en su ausencia y r e b e l d í a , sin 
mas citarles ni emplazarles hasta la sentencia de f in i t í r a 
inclusive, e n t e n d i é n d o s e los autos y d e m á s diligencias 
con los estrados de este Juzgado y les p a r a r á n los per
juic ios á que haya lugar. 

D a d o en la Casa Real de Tayabas á 3 de Enero de 
I8i53 J u a n M u ñ i z A l v a r e z — P o r mandado del S e ñ o r 
Juez, Leandro Z . Leos .—Elias Querubin. 0 
I ;i )fciji 011 M ni» itotlfe-'^ '-i oiiilT tinslnt nJrmlfc ¿•wain 

i 1 . 

y; 
••'•fio • ! n s sn.vid 
i&rhüh r J P.l 

Ifflhioü loq olnuiCíj 

V n n u H in de .\Tiieva Vizcaj u. 
[ n n i q > » i i 3 b i » ) --b IIOI-JIOIIÍTÍT .'ii !ib>i'-<i* m«. 1 i l ugim 

* Novedades desde el d i a t9 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c o . — E s buena en I» iiroviiicia. 
ÜM«eA<ir.—Continúan eu la reCDleocioii d i l palay todos los nulurales 

íi meeeciOa ilel de Aritao, 
Obras públkat .—Suípendida» por la causa esprezada, liabiendase 

ocupa.lo los ae Aritao en la recomposición de su. tribunal. 
Precios corrientes.—krroz, doce reales y medio cavan; el palay en 

sa mitad. 
Biiyiimbonü á 4 de líuoro de ISfia —.l / i íonio Lanuza. 

Oístiito de Leite. 

Novedades desde el d i a 30 a l de la fecha . 
Salud publica—Sin novidad. 
Cosechas. — En buen estado. 
C i r a s públ i eas .—En el pueblo de Taelobun, so ocupan sus polistas 

en la calzada y tr.ier piedras pura la misma. En Palo, los polistas de 
este están p<|i)'ieudo el pisn al canunin Duevo y los denlas en 
|a calzada de Alangalani; y S . Joaquín . F.n Tañaban, están todos los 
buliatap trabujai.do en el. S í . 0 estribo del puente de .Nalibatan con el 
lin de poder adúcar el agua del Cajini para nibelar el terreno y le
vantar el cimientn. En liiapusonií, se ocupan los polistas en llevar y 
Hucar picaras dtl mar para las cotas de entrada y salida de los puente?. 
Bu Uaiiami, los destinados de este, BU ocupan en el acopio de materiales 
pura la fañdacioii ae dos escuelas, y el resto en la calzada basta la 
divisoria de Tanminn. En lluraven, continiian los polistas trabujnndo 
ra la nueva calzada hasta la divisoria de Dngami, y se lian com-
puealo varias goteras en el techo de-la casa real. E n Dulaa, continnaii 
los polisias de este lerraplenando eu la nueva calzada que v i hácia 
la divisoria de Buraven. E a Abujoji i los polistas de osle pueblo se 
oeiiiian en i l desinunle de la nueva calzada que va á la d¡visoria 
de Ilinomiingan. E n Maasin, se es lá haciendo un caiero para rematan 
el puinte de Vell, .usta y poner el lecho de teja A la escuela, se 
lian ciirtado veinte trozos dé madera para la escuela, y se estíir 
si rrando pura quilos, soleius y barratejaa, también se han puesto 
puertas y seis i j a s de ventanas de tabla ú la otra escuela que se es lá 
Inbiliiando para almacén del tabaco, también se W i p i n diez bombres 
en comiioner la calzada que dirijo al pueblo de Hilongos. E n Mae-
crohon, se han cortado seis trozos de madera de molavc de cinco 
brazas de laruo y »e esffin serrando para tablas de dindin y para el 
piso otras, habiendo puesto el dindin del frent- al pueblo, también 
so ocupan cuatro bonibre» en coniptinet la calzada que dirijo al pueblo 
de Mi.litbcig, En Maütbo? , se ha concluido de hacer un calero pura 
el Baluarte y se h n puesto cuatro hiladas de piedra á dicho Baluurlo 
se bu n corlado seis irozos de madera para materiales .del techo, Umbiei) 
se oennan diez lu mbres en reparar la calzada que ilirije ;i -Vlac-crolion. 
En Sogod, han cortado diez trozt.s de madera de mnlave de cinco 
brazas de lar.'o y se están serrando para URflM de dindin y del piso, 
otras para la casa real. En Cabalian, se ha puerto el dindin y ventanas 
de labia al tribunal y clavado Ins labias del piso, también se ocupan 
en limpiar las calles del pueblo. En Liloan, se ha puesta el quízame 
de tabla y dindin á la casa real,}' se han cortado cinco trozos que 
actualmeniu se están serrando para el quízame de las liiibilaciones. 
En HiniindayaD, se han puesto ochenta quilos y ochenta sobrequilos 
al techo de la casa reul y actualmente están haciendo nipas para lecharla, 
lambien se ocupan en reparar la calzada. En Hiiioiniini;aii, lian hecho 
trescienta- brazas de calzada en la que 'tirije al pueblo de Abuyog, 
y h»n cortado veinte harigucs para el puente que dlrije á la visita 
de Silabo. 

Hecho» ó accidentes varios.—De el trobernadorcillo del puebla de 
Tanuuun se ha recibido parte en el gobierno oc que á las nueve de 
la mañana del dia 4 del actual , (c ahogó en la barrado aquel pueblo 

el •natural Benito Ogueña , sin que fuese bastante ít salvarle las medida 
adoptada», que á cousa del tem|ioráI que hacia Ucearon tarde. 

E l Jiizeado de esle distrito entiende ya en este de-.graciado inci-'enta. 

Precios corrientes en B i l i r a n , P a l o m p o n y Ormoc. 

m w. j arroz, 3 ps. I 2 c é n t j 
- ~ o tinaja» 

„ . . . , y „ . 
Abacá, 3 ps. 2'i c é n t . pico; azúcar, 2 pesos irí.j arroz, 3 ps 

cavan; palay I peso i d . ; cacao. 37 ps S o c é n t . id.; aceite, l peí 

Movimiento m a r í t i m o del puerto de Tac loban . 

• D ic . 
Dia i 
W . . 

B U Q U E S E t f l l U XDOS. 
De Manila, beriíantin, S. Jn i in , en lastre. 
De i d . , bergantin-iíoleta. Velante, en id . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Manila, bergantiu-goleta. 5. R'unon, con varios efectos. 
Para Car igan , id . id., Velarde, con a b a c á . 
Para M mila, bergantin, S. ' . /u a i , con Id . 

Tacloban 18 de Diciembre de I 6 6 J = E I G ibeinador, Francisc i fie
ra ü á o i l » . 

Dia >. 
I d . 7. 
I d . I I . 

IHstrite de Poiac. 

Novedades desde el d i a 2 9 del mes p r ó e s i m o pasado, 
a l de la fecha , 

Salud pública.z=3'¡ti novedad. 
COÍÍ'CAHÍ.--Si-ue la molienda de la can i-ilulce y recolección de palay. 
Obras p ú i i c a s . - - S e han repiradi los pílenles de caña de la calzada 

de Manibaog y lerrapleuado los b.ebes ile la misma. 

Precios corrientes cuesta cabecera. 
I - * / I I Ppt 1H* ftL'íib Rftl Í'L IjiUt'm Iflíi 0 ? l 'b ''3 9I*D <i ; i ! lüT 

Azúcar, 3 ps. 50 cén». pilou.; arroz, 9 ps. aO c á n t . O i v a n ; palay 
1 peso id . 

I'orac l.de Enero de 18P¡3.= Ooiuiugo Viña y Gal lego. 

Provincia de la La»una. 

Novedades desde el d i a 27 a l de l a fecha . 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
CoíecAws.-. se continua la del palay entérrenos altos. 
Obras públicas.—Se siguen arreglando las calzadas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, 4 ps. pilón; aceite, I ps.iüO c é u t . tinaja; arroz, 12 os. '25 cént . 

^avan; palay, I peso 23 efut. id.; cacao, 50 ps. i d . ; cocos, 7 ps. 7o cént. 
millar; ajos, 5 ps. id . ''T 

Santa Crua 3 de Enero de 181)2.—El Alcalde mayor, Bernardo Salvador 

Distrito de Masbate y Tieao. 

Novedades desde el d i a 6 a l de la f echa . 
Salud pública —Sin novedad. 
Cosechas—l.a obtenida eo el présenle año de palay, ha sido regular 

en los pueblos que se dedican á la agricultura. 
Obras ^líftiícas.—Continúan los mismos trabajas mencionados en el 

parte del -23 de Agosto úl l imo, pero con algún adelanto. 

Precios corrientes en esta cabecera, M o b o , Uson, 
Pa lanas y San Fernando . 

Palay, I peso 00 cént. cavan; trozos, 12 4|H c é n t . vara; brea blanca; 
12 4)8 cént. arroba; id . negra, 6 2[8 cént . id.; bejucos partidos, 1 peso mi!, 

Masbate 13 de Diciembre de 1862—Manuel Biabo . 

Oistriío de ^loronü'. 

Novedades desde el d i a 29 de ü i c i e m b r e a l de la f echa . 
Saud pública.—Sia novedad. 
Oosechas.—Siguen recoglendods .jffj^jgl"^,», 3UD , . , 
Obras públicas.--l'.n s u s p e i i M ) . 

T I .• . Precios corrientes. i o[ d X i»\> 
Arroz de Morong, 2 ps, 30 cent, cavan; id. de Tunay, 3 p». 12 4|8 cént -

i d . ; petate-de i d . , 31 ps. 25 cént. ciento; arroz de Pili l la, 3 ps'. cavan, 
petates de id - , 30 ps. ciento; arroz de Uiiiangonaii, 2 ps. 75 cén t . cavan; 

iMwoiiit 5 de Enero de 1&U3. —ErComaudante, ; l /aí ia/io .l/e/g-or. 

| Ai'jdflh # i )n citi '-iuifii ' í i ' .rjín OTÍUKI ,«tsoiq 6b i m i n u 
Distrito de Bontoc 

Novedades desde el d i a 25 de D i c i c i c m b r e úl t imo, 
a l de la fecha . 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas—Se ocupan estos naturales en el trasplante de los semi 

lleros del palay. 
Obras públ icas . —Ninuuna. 
Bontoc 1 . ° de Enero de 1953—Jacinto de Soto. 

Distrito de Lepanto. 
Novedades desde el. d i a 20 a l de la fecha. 

Salad pública.—rs'm novedad. 
Cosechas.—Los ¡aorrotcs se ocupui del trosplante de los semilleros 

tic palay y tabaco. En Tiagan del c ó i i e del primero, é id . i d . del 
«eguudo. 

Obras públicas • -Continúan los trabajos de recomposición de la ria cen
tral espresados en el parte anterior, la del corte del palay, semilieros y 
trasplante del tabaco y en iguales faenas los de esia cabecera, á es-
cepclon del corte de palay para lo cual cultivan y traspluntan los sc-
faiÚIefói. ." ' - , _ • 

Precio corriente.—Arroz limpio de la última^cosecha, á a ps . cavan. 
Cayan 27 de Diciembre do 1862.—Bl Comandante Vi M. , / . M . F c r r c r . 

Provincia de Batangas. 

Novedades desde el d i a 27 de D i c i e m b r e ú l t imo, 
a l de la fecha . 

Salud publica.— Buena . 
C o s í c / i n S . = S e continin la siembra do maiz . ^ 
Obras púbicas .—Slüuen los poiistis en la reunión de materiales para 

las obras que están on proyecto, en It recomposic ión dé las calzadas 
y en la construcción de ulcantarillus, en la comprensión del pueblo 
de Bauan para esta cabecera. 

Precios corrientes en. la cabecera, B a u a n , Taa l , 
C a l a c á y B a l a y a n . 

Arroz de la cabecera, 3 ps. cavan; cacio dt i d . , ó5 ps. i d . ; cal de id . , 
12 4(8 c é n t . i d . ; aceite de id., 6 ps. tinaja; cañas-espinas de i d . , 
4 ps. ciento; arroz de Bauan,2 ps. 50 c é n t . cavan; c.cao de id., 75 ps. 
i d . ; cal de id -, 13 c é n t . id .; cañas-espinas do id . , 2 ps. Bu cént ciento; 
arroz de Taal , I peso 75 cént. cavan, cacao de id , 87 ps 50 cén t . id.; 
'cañas-espinas de M., 7 ps. c íenlo; arroz de Calacá, 3 ps cavan; azúcar 
de id., I peso 25 cent.pico; alirodon de id., (i ps id ; aceite de i d . , 3 ps. 
tiDujaj cañas-espinas do i d . , 4 ps. ciento; arroz de Balayan, 3 ps. i 
cavan; cacao de i d . , 75 ps. i d . ; algodón de i d . , 7 ps. pico; aceite 
de i d . , 6 ps. linaja; cañas-espinas de id . , 5 ps. ciento. 

Batangaa 3 de Enerode 18i.i;l. = /'."i"iri5Ío del Valle . 

M A N I L A , — I M P , DE LOS AMIGOS DBt PAÍS.—Palaño 9 . 


